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VISTO:

El Expediente EX-2021-00724526- -UNC-ME#FAUD en el que se tramita un Convenio
Específico de Colaboración Mutua entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y
Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Pilar de la Provincia de
Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio tienen por objeto, promover la interacción y el intercambio educativo y
formativo entre ambas partes;

Que las partes se comprometen a realizar todas las acciones tendientes a la investigación, el
fortalecimiento de lazos institucionales y el indispensable vínculo de la comunidad de la FAUD con
técnicos y actores locales a partir de la cooperación y el intercambio de experiencias;

Que el convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante Ordenanza del
Honorable Consejo Superior N° 06/2012;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración Mutua entre la
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba y la
Municipalidad de Pilar de la Provincia de Córdoba, que se integra a la presente Resolución
como ANEXO I.

ARTÍCULO 2°.-Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta en el cumplimiento de
los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 3°.- Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión.
Dar cuenta al H. Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.



DV./
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VISTO: 
Los actos eleccionarios realizados los días 6, 13 y 14 de junio del corriente 


año para renovar Decano, Vicedecano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo 
y Diseño de la U.N.C.; Y 
CONSIDERANDO: 


ut-
Que corresponde poner en funciones a las nuevas Autoridades Electas; 
Por ello, 


EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 


R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.-Designar como Decana y Vice-Decano de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la U.N.C., a la arquitecta Mariela Alejandra 
MARCHISIO (Leg. 32345) y al arquitecto Guillermo Jorge OLGUÍN (Leg. 30163), 
respectivamente, a partir del 1o de agosto de 2017 y por el período estatutario de 
tres (3) años.-
ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicara Decanato, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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